
Ref.: Saneamiento de titulación de inmueble   N°. 2023-087 

Demandante: ROSA ANGELICA CALDAS DE SEGURA 
Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Visto el informe secretarial, y una revisado el expediente, se requiere  

por segunda vez al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, a la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 
COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA, 

al REGISTRO UNICO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS y a la OFICINA DE PLANEACIÓN Y OBRAS 

PUBLICAS de este municipio, para que, a la mayor brevedad posible, 
remitan las contestaciones a nuestros oficios N° 0479, 0480, 0481, 0482, 

0483 y 0484 del 28 de septiembre de 2023, respectivamente, so pena de que 
los funcionarios renuentes se hagan acreedores de las sanciones dispuestas 
en el artículo 44 del C. G. P. y con el fin de continuar con el trámite del 

proceso. Por secretaria ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_06_DEL 

     DIA DE HOY, _23-02-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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